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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

SECRETARÍA 

 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00167 NULIDAD Y R. Demandante: Darío 

Leonardo Álvarez Cárdenas 

Demandado: CREMIL 

AUTO FIJA FECHA A. 

CONCILIACION 

21/09/2022 

2021-00307 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: Edinson 

Milton Angulo Tenorio y 

Otros 

Demandado: Nación-Min 

Defensa-Policía Nacional 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 

2021-00343 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: Saulo Ortiz 

Castillo y Otra 

Demandado: Nación-Min 

Transporte-Municipio de 

Tumaco-Unidad de Tránsito 

y Transporte del Tumaco 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 

2021-00377 NULIDAD Y R. Demandante: Yolima del 

Rocío Hurtado Nievas 

Demandado: Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Municipio de Tumaco-SEM 

AUTO CORRIGE 

PROVIDENCIA QUE 

CONCEDE 

APELACION DE 

SENTENCIA 

21/09/2022 

2021-00515 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: Julián 

Esteban Burbano Burbano y 

Otros 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

Demandado: Nación-Min 

Defensa-Ejército Nacional 

2021-00544 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: José Salomón 

Benavides y Otros 

Demandado: Nación-Min 

Defensa-Ejército Nacional-

Policía Nacional-Municipio 

de Tumaco 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 

2021-00584 NULIDAD Y R. Demandante: Segundo 

Gonzalo Quiñonez Plaza 

Demandado: Municipio de 

Tumaco 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA POR NO 

SUBSANAR 

21/09/2022 

2021-00585 NULIDAD Y R. Demandante: Marino Mejía 

Castañeda 

Demandado: Municipio de 

Tumaco-Colpensiones 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA POR NO 

SUBSANAR 

21/09/2022 

2022-00083 CONCILIACION 

PREJUDICIAL 

Demandante: Vicky Yamile 

Bastidas Caicedo 

Demandado: Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Fiduprevisora-Municipio de 

Tumaco 

AUTO APRUEBA 

CONCILIACIÓN 

PREJUDICIAL 

21/09/2022 

2022-00090 NULIDAD Y R. Demandante: Orlando José 

Flórez Villalobos 

Demandado: Nación-Min 

Defensa-Armada Nacional 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

2022-00092 NULIDAD Y R. Demandante: Daira María 

Benavides Estupiñan 

Demandado: Nación-Min 

Educación-FOMAG 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 

2022-00231 NULIDAD Y R. Demandante: Daniel 

Becerra Olaya 

Demandado: Nación-Min 

Defensa-Armada Nacional 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 

21/09/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO   

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Fija fecha audiencia de conciliación 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Darío Leonardo Álvarez Cárdenas 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

Radicado:  52835-33-33-001-2021-00167-00 

             

 

Procede el despacho a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 

de conciliación, previas las siguientes consideraciones: 

 

1.- Mediante escrito de fecha 6 de diciembre de 2021, el apoderado legal 

de la parte demandada presentó propuesta conciliatoria parcial. Para el 

efecto, adjuntó certificación emitida por el Secretario Técnico del Comité 

de Conciliación de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares de fecha 2 de 

diciembre de 2021 y copia del acta de reunión ordinaria del Comité de la 

misma fecha. 

 

2.- La propuesta formulada por la parte demandada, se puso en 

conocimiento de la parte demandante mediante auto de fecha 18 de 

enero de 2022. 

 

3.- Vencido el término de traslado, el apoderado legal de la parte 

demandante mediante escrito allegado por correo electrónico el 07 de 

febrero de 2022, manifestó su aceptación del acuerdo conciliatorio 

propuesto por el demandado. 

 

4.- El artículo 104 de la Ley 446 de 1998, en relación con la conciliación 

judicial en materia contencioso administrativa, establece;  

 

“ARTÍCULO 104. Solicitud. La audiencia de conciliación judicial 

procederá a solicitud de cualquiera de las partes y se celebrará 

vencido el termino probatorio. No obstante, las partes de común 

acuerdo podrán solicitar su celebración en cualquier estado del 

proceso. En segunda instancia la audiencia de conciliación podrá ser 

promovida por cualquiera de las partes antes de que se profiera el 

fallo.” 

 

Por su parte, el artículo 180, numeral 8º del C.P.A.C.A. establece:  
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“Posibilidad de conciliación: En cualquier fase de la audiencia el juez 

podrá invitar a las partes a conciliar sus diferencias, caso en el cual 

deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique 

prejuzgamiento”.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Citar a las partes y al Agente del Ministerio público delegado ante 

este despacho a la audiencia de conciliación para el 27 de septiembre de 

2022, a las 04:30 p.m., la cual se llevará a cabo de manera virtual, y se 

remitirá el link de ingreso correspondiente de manera previa.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al abogado FRANCISCO JAVIER 

FAJARDO ANGARITA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12.752.809 de Pasto (N) y portador de la T.P. No. 141.977 como apoderado 

legal de CREMIL, en los términos y para los efectos del poder conferido en 

debida forma. 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

     Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Admite demanda 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Edinson Milton Angulo Tenorio y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Radicado:  52835-33- 33-001-2021-00307-00 

 

 

Encontrándose la presente demanda en estudio de admisibilidad, el 

Juzgado considera que hay mérito para proceder a su admisión, tal como 

se pasa a explicar: 

 

1.- Mediante auto de fecha 30 de marzo de 2022, el H. Tribunal Administrativo 

de Nariño, resolvió el conflicto negativo de competencias planteado por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto, declarando que el 

asunto que nos ocupa es de competencia de esta Judicatura. 

 

2.- Después de surtirse la corrección de la demanda en oportunidad legal, 

conforme a lo ordenado por el Juzgado de origen en auto de fecha 7 de 

septiembre de 2020 y verificados en el presente asunto los requisitos 

establecidos en los artículos 140, 161 y siguientes del C.P.A.C.A., se procede 

a la admisión de la demanda instaurada por el Edinson Milton Angulo 

Tenorio y otros contra la Nación Ministerio de Defensa – Policía Nacional, 

aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, proceso 

que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes del mismo 

Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021. 

 



3.- El apoderado legal demandante manifiesta en el escrito de corrección 

de la demanda1, que ante la imposibilidad de obtener el registro civil de 

nacimiento de la señora Inocencia Tenorio, con el fin de acreditar el 

parentesco de las demandantes María Rocío Tenorio y Nelly Tenorio, se 

excluyen de la demanda y de las pretensiones, así mismo respecto de las 

señoras María Rocío Tenorio Ordóñez y Oleysa Obdulia Angulo Tenorio, y en 

cuanto a esta última además, debido a la dificultad para subsanar la 

irregularidad advertida en el poder conferido. 

 

4.- Aunado a lo anterior, es preciso indicar que al referido proceso le son 

aplicables los efectos de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en 

aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a las partes, al 

Ministerio Público y terceros interesados, que todas las comunicaciones sean 

dirigidas al correo electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro 

del horario laboral, a saber:   

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente asunto, en primera instancia. 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa es instaurada por los señores: EDINSON MILTON ANGULO 

TENORIO, quien actúa a nombre propio y de sus hijos menores; DIANA 

FAYSURY ANGULO TENORIO, EDINSON ANGULO TENORIO y DILAN DAYAN 

ANGULO CORTÉS, ANA DELA CORTES GODOY, INOCENCIA EMPERATRIZ 

TENORIO DE ANGULO, TEODULO MELANIO ANGULO TENORIO, ADY 

SALOMON ANGULO TENORIO, YEFRID EFREN RIVADENEIRA ANGULO, MARIS 

OFELIA RIVADENEIRA ANGULO; contra la Nación Ministerio de Defensa –– 

Policía Nacional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Notificar personalmente la presente providencia a la Nación 

Ministerio de Defensa – Policía Nacional, como parte demandada de 

conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  

                                                           
1 Anexo 08 del expediente electrónico.  
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CUARTO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

SEXTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

SEPTIMO: Correr traslado de la demanda a la Nación - Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional, al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que 

correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en 

su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1 

art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 



incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o sanciones 

prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de conciliación del 

litigio, se insta a la entidad demandada a gestionar y adelantar los 

trámites necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de Conciliación 

de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá auto 

fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de forma 

virtual, en la habrá de manifestar si les asiste o no ánimo conciliatorio, 

allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico y 

dentro del horario laboral: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto:             Admite demanda 

Medio de control:           Reparación Directa 

Demandante:            Saulo Ortiz Castillo y Etelvina Valverde Preciado 

Demandado:  Nación – Ministerio de Transporte – Municipio de 

Tumaco – Unidad de Tránsito y Transporte de 

Tumaco 

Radicado:                        52835-3333-001-2021-00343-00 

 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 140, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda de reparación directa formulada por los señores Saulo Ortiz 

Castillo y Etelvina Valverde Preciado contra la Nación – Ministerio de 

Transporte – Municipio de Tumaco – Unidad de Tránsito y Transporte de 

Tumaco, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   



j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa instauran los señores Saulo Ortiz Castillo y Etelvina 

Valverde Preciado contra la Nación – Ministerio de Transporte – Municipio 

de Tumaco – Unidad de Tránsito y Transporte de Tumaco. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a la Nación – 

Ministerio de Transporte – Municipio de Tumaco – Unidad de Tránsito y 

Transporte de Tumaco, como parte demandada de conformidad con lo 

establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales.       

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación – Ministerio de Transporte 

– Municipio de Tumaco – Unidad de Tránsito y Transporte de Tumaco, como 

entidades demandadas, al señor Agente del Ministerio Publico, y a la 
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Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 

que correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda las entidades demandadas deberán: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en 

su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 

1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o sanciones 

prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el Artículo 40 

de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad de conciliación 

del litigio, se insta a la entidad demandada a gestionar y adelantar los 

trámites necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las 

certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de Conciliación 

de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá auto 

fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de forma 

virtual, en la cual las entidades demandadas habrán de manifestar si le 

asiste o no ánimo conciliatorio, allegando los soportes necesarios para 

agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la abogada Lucy 

Aracelly Ortiz Carrillo, identificada con cédula de ciudadanía 30.745.465 de 

Pasto, con Tarjeta Profesional No. 273.690 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada judicial de los demandantes, en los términos 

y alcances del Poder incorporado con la demanda. 



OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico y 

dentro del horario laboral: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto:    Corrige auto que concede recurso de apelación  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Yolima del Rocío Hurtado Nievas 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de Tumaco, Secretaría de Educación 

Radicado:   52835-3333-001-2021-00377-00 

 

 

Revisado el auto del 14 septiembre de 2022, se observa que en el numerales 1º, 

de la parte resolutiva, se cometió un error por cambio de palabras al referirse a 

la entidad demandada, pues se ordenó 

“…PRIMERO: Conceder, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha 24 de agosto de 2022, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.” 

 

Cuando quien interpuso el recurso de apelación contra la sentencia proferida 

fue la entidad demandada. 

 

Para resolver, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 286 del 

Código General del Proceso  

 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 

haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el 

juez que la dicto, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.   ...Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1º de la parte resolutiva, del auto que concede el 

recurso de apelación del 14 de septiembre de 2022, de la siguiente manera: 

 



2 

“…PRIMERO: Conceder, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia de fecha 24 de agosto de 2022, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Asunto:             Admite demanda 

Medio de control:           Reparación Directa 

Demandante:            Julián Esteban Burbano Burbano y Otros 

Demandado:  Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Radicado:                        52835-3333-001-2021-00515-00 

 

 

Encontrándose la presente demanda en estudio de admisibilidad, el 

Juzgado considera que hay mérito para proceder a su admisión, tal como 

se pasa a explicar: 

 

1.- Después de surtirse la corrección de la demanda en oportunidad legal, 

conforme a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 28 de marzo 

de 2022 y verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda de reparación directa formulada por el señor Julián Esteban 

Burbano Burbano y Otros contra la Nación - Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional, aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021.    

  

2.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 



electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa instaura por el señor Julián Esteban Burbano Burbano y 

Otros contra la Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a Nación - Ministerio 

de Defensa – Ejército Nacional, como parte demandada de conformidad 

con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales.       

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a Nación - Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional, como entidad demandada, al Ministerio Publico, y a la 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co


Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 

que correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia 

de tal deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. El incumplimiento conllevará la aplicación de 

consecuencias o sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de 

la audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el 

Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad 

de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a 

gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 

electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, en la cual la entidad 

demandada habrá de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal 

etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería adjetiva a la abogada XIMENA LEAL TELLO, 

identificada con cédula de ciudadanía No 29.117.865 de Cali y titular de la 

Tarjeta Profesional No. 189.013 del Consejo Superior de la Judicatura, como 



apoderada judicial de los demandantes, en los términos y alcances del 

Poder incorporado con la demanda. 

OCTAVO: Reconocer personería para actuar a la abogada KATHERINE 

SANTOS LASPRILLA, identificada con cédula de ciudadanía No 29.361.414 de 

Cali y titular de la Tarjeta Profesional No. 185.973 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada sustituta, de conformidad con la sustitución 

de poder presentada por la abogada XIMENA LEAL TELLO. 

NOVENO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico y 

dentro del horario laboral: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto:             Admite demanda 

Medio de control:           Reparación Directa 

Demandante:           José Salomón Benavides y otros 

Demandado:              Municipio de Tumaco (N), Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional – Policía Nacional 

Radicado:                        52835-3333-001-2021-00544-00 

 

 

Encontrándose la presente demanda en estudio de admisibilidad, el 

Juzgado considera que hay mérito para proceder a su admisión, tal como 

se pasa a explicar: 

 

1.- Después de surtirse la corrección de la demanda en oportunidad legal, 

conforme a lo ordenado por el Juzgado de origen en auto de fecha 7 de 

abril de 2022 y verificados en el presente asunto los requisitos establecidos 

en los artículos 140, 161, 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021 a 166 del C.P.A.C.A., se procede con la admisión de la 

demanda de reparación directa formulada por el señor José Salomón 

Benavides y otros contra el Municipio de Tumaco (N) – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional – Policía Nacional, aplicando lo dispuesto en el artículo 

171 de la Ley 1437 de 2011, proceso que se tramitará de conformidad con 

los artículos 179 y siguientes del mismo Código y las modificaciones de la Ley 

2080 de 2021.    

  



2.- En el escrito de corrección de la demanda1 manifiesta el apoderado 

legal demandante frente a la indebida acumulación de pretensiones 

señaladas por el Despacho en el auto inadmisorio, que se eliminan de la 

demanda los hechos y pretensiones relativas a los daños sufridos por el señor 

William Andrés castro Vásquez como consecuencia de los hechos ocurridos 

el 6 de octubre de 2020, descritos como intento de reclutamiento por parte 

de actores armados ilegales. 

 

3.- Es preciso indicar que al referido proceso le son aplicables los efectos de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por lo que, en aras de garantizar la 

publicidad en el trámite, se informará a las partes, al Ministerio Público y 

terceros interesados, que todas las comunicaciones sean dirigidas al correo 

electrónico institucional asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, 

a saber:   

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa instauran los señores José Salomón Benavides, Enar 

Yolanda Velásquez y Santiago Salomón Benavides contra el Municipio de 

Tumaco (N), Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente decisión a Municipio de 

Tumaco (N), Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Policía Nacional, 

como parte demandada de conformidad con lo establecido en los artículos 

171, 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales.       

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales 

 

                                                           
1 Ver Anexo 017 folios 2 al 4 y 19. 
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CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

SEXTO: Correr traslado de la demanda al Municipio de Tumaco (N),  

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Policía Nacional, como entidades 

demandadas, al señor Agente del Ministerio Publico, y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que 

correrá conforme al término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

es decir a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

  

Al contestar la demanda las entidades demandadas deberán: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia 

de tal deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 

que tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. El incumplimiento conllevará la aplicación de 

consecuencias o sanciones prevenidas en la ley. 

  

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de 

la audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A. modificado por el 

Artículo 40 de la Ley 2080 de 2021), en la cual cabe la posibilidad 

de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a 



gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 

electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado 

proferirá auto fijando fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de forma virtual, en la cual las entidades 

demandadas habrán de manifestar si le asiste o no ánimo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal 

etapa. 

 

SÉPTIMO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico y 

dentro del horario laboral: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:             Rechaza demanda por no subsanar 

Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:            Segundo Gonzalo Quiñonez Plaza 

Demandado:                   Municipio de Tumaco (N) 

Radicado:                        52835-3333-001-2021-00584-00 

 

 

1.-Procede este Juzgado a rechazar la presente demanda, por no haber 

sido subsanada dentro del término conferido para ello. 

 

2.- Mediante auto de 16 de abril de 2022, se le dio a conocer a la parte 

demandante, los defectos de que adolecía la demanda, mismo que fue 

notificado en estados electrónicos por Secretaría de este Juzgado, el día 17 

de mayo de 2022. 

 

3.- En virtud de lo anterior debe tenerse cuenta que el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021 modificatorio del artículo 205 del C.P.A.C.A, dispone en su 

numeral 2: 

 

“(…) 2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. (…)” 

 

4.- Así las cosas, para el caso en concreto, la contabilización del término de 

los 10 días para subsanar la demanda, empieza dos días después de la 

notificación del auto referenciado, es decir que empezaba a contarse 

desde el 20 de mayo de 2021 siendo éste el primer día, y feneciendo el día 

03 de junio de 2022. 

 

5.- Ahora bien, según informe de Secretaría que antecede de fecha 6 de 

junio de 2022, la parte demandante se abstuvo de allegar la respectiva 

subsanación, en consecuencia, es claro para este Despacho que la 

demanda no fue subsanada, escenario que impide la admisión de la misma. 

 

6.- Por lo anterior, se rechazará la demanda en los términos previstos por el 

numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por las razones ut supra. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de los anexos, toda vez que la 

demanda fue presentada por medios electrónicos. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa anotación en 

el respectivo libro radicador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:             Rechaza demanda por no subsanar  

Medio de control:           Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:            Marino Mejía Castañeda 

Demandado:                   Municipio de Tumaco (N) y Colpensiones 

Radicado:                        52835-3333-001-2021-00585-00 

 

 

1.-Procede este Juzgado a rechazar la presente demanda, por no haber 

sido subsanada dentro del término conferido para ello. 

 

2.- Mediante auto de 16 de mayo de 2022, se le dio a conocer a la parte 

demandante, los defectos de que adolecía la demanda, mismo que fue 

notificado en estados electrónicos por Secretaría de este Juzgado, el día 17 

de mayo de 2022. 

 

3.- En virtud de lo anterior debe tenerse cuenta que el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021 modificatorio del artículo 205 del C.P.A.C.A, dispone en su 

numeral 2: 

 

“(…) 2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. (…)” 

 

4.- Así las cosas, para el caso en concreto, la contabilización del término de 

los 10 días para subsanar la demanda, empieza dos días después de la 

notificación del auto referenciado, es decir que empezaba a contarse 

desde el 20 de mayo de 2021 siendo éste el primer día, y feneciendo el día 

03 de junio de 2022. 

 

5.- Ahora bien, según informe de Secretaría que antecede de fecha 6 de 

junio de 2022, la parte demandante se abstuvo de allegar la respectiva 

subsanación, en consecuencia, es claro para este Despacho que la 

demanda no fue subsanada, escenario que impide la admisión de la misma. 

 

6.- Por lo anterior, se rechazará la demanda en los términos previstos por el 

numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por las razones ut supra. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de los anexos, toda vez que la 

demanda fue presentada por medios electrónicos. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa anotación en 

el respectivo libro radicador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

   

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto:   Aprueba Conciliación prejudicial 

Convocante:  Vicky Yamile Bastidas Caicedo 

Convocados:  Nación-Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Fiduprevisora S.A. y Municipio de 

Tumaco 

Radicado:  52835-33-33-001-2022-00083-00 

Tema:    Conciliación Prejudicial sobre sanción moratoria 

por pago tardío de cesantías a personal 

docente 

    

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 640 de 2001, le 

corresponde a esta judicatura decidir sobre la aprobación o 

improbación del Acuerdo Conciliatorio realizado dentro del asunto 

con radicación No. SCP-2722-21 de 19 de julio de 2021, llevado a 

cabo en la Procuraduría 96 Judicial I Administrativa delegada para 

Asuntos Administrativos de Pasto (Nariño) y celebrado entre la señora 

VICKY YAMILE BASTIDAS CAICEDO  y la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A., por intermedio de sus respectivos 

apoderados judiciales.   

 

I.- ANTECEDENTES 

 

1.- La parte convocante por intermedio de apoderado, mediante 

ventanilla en sede electrónica el 19 de Julio de 2021, solicitó ante la 

Procuraduría Judicial Administrativa ante los Juzgados Administrativos 

de Pasto (N) – Reparto, se cite a audiencia de conciliación 

extrajudicial a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
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de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduprevisora S.A. – 

municipio de Tumaco. Solicitud que le correspondió a la Procuraduría 

96 Judicial I Administrativa delegada para Asuntos Administrativos de 

Pasto (Nariño) 

 

2.- La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en audiencia llevada a cabo el 

día 20 de septiembre de 2021, expuso fórmula de arreglo aprobada 

por el Comité de Conciliaciones, la cual fue aceptada por la parte 

convocante, en los siguientes términos1:  

 

“(…) “De conformidad con las directrices aprobadas por el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 

Educación Nacional, las cuales se encuentran recogidas en el 

Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020 «Por medio del cual 

se recogen las políticas, lineamientos, directrices, parámetros y 

reglas aprobados por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial del Ministerio de Educación Nacional en asuntos 

relacionados con la sanción moratoria por el pago tardío de 

cesantías a los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio» aprobado en sesión No. 41 

de 1 de octubre de 2020, modificado por el Acuerdo No. 001 

de 1 de febrero de 2021 «Por el cual se modifica el numeral 3.4. 

del artículo 3 del Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020», y 

conforme al estudio técnico presentado al comité́ de 

conciliación en el cual se informó que no se han realizado 

pagos administrativos por concepto de la obligación de que 

trata la presente certificación, la posición del Ministerio es 

CONCILIAR en la audiencia programada por el Despacho con 

ocasión a la convocatoria a conciliar promovida por VICKY 

YAMILE BASTIDAS CAICEDO con CC 59.677.194 en contra de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG, cuya 

pretensión es el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por pago tardío de cesantías (CESANTÍA PARCIAL PARA 

COMPRA - PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante 

Resolución No. 7043 de 27 de marzo de 2019. Los parámetros de 

la propuesta son los siguientes:  

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 16 de noviembre de 2018, 

Fecha de pago: 19 de mayo de 2019,  

No. de días de mora: 77,  

Asignación básica aplicable: $2.040.828,  

Valor de la mora: $5.238.079, 

                                            
1 Folio 104 Anexo 002 
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 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 4.714.271 (90%).  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, numerales 3.2 y 3.5 

del Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020, la presente 

propuesta se encuentra estructurada conforme a la 

información suministrada en la convocatoria a conciliar, en 

razón a que la sanción moratoria es un derecho de carácter 

discutible y conciliable, que se reclama a través de la 

denominada justicia rogada. Lo anterior, atendiendo a que 

corresponde a las entidades estatales la salvaguarda del 

patrimonio público.  

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la 

conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE 

APROBACIÓN JUDICIAL).  

 

La presente propuesta de conciliación no causará intereses 

entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio 

judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el 

pago.  

 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan 

Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de2019, y de acuerdo 

con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por 

el Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de 

diciembre de 2019.” 

  

4.- Dicho acuerdo conciliatorio, mediante acta de reparto de fecha 

25 de septiembre de 2021, fue remitido para su conocimiento al 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto (N). Dicha 

Judicatura mediante auto de 16 de febrero de 2022 declaró la falta 

de competencia y ordenó remitir a este despacho Juzgado. 

 

No observándose causal de nulidad que invalide total o parcialmente 

la actuación procesal surtida se entra a decidir sobre la aprobación o 

improbación del acuerdo conciliatorio, previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- COMPETENCIA 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos: 73 de la Ley 446 de 1998, 23 y 

24 de la Ley 640 de 2001 y 155 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
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el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, este Juzgado es competente 

para conocer y decidir la aprobación o improbación del acuerdo 

conciliatorio suscrito entre las partes en el asunto de la referencia.  

 

2.- TEMA PRINCIPAL 

 

Conciliación extrajudicial frente a sumas de dinero adeudadas por 

sanción moratoria en razón del retardo en el pago de cesantías de 

personal docente.  

 

3.- PROBLEMA JURÍDICO  

 

Corresponde a esta Judicatura determinar si se reúnen los 

presupuestos procesales y materiales para la aprobación del acuerdo 

conciliatorio celebrado entre la señora YAMILE BASTIDAS CAICEDO y 

la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A., por 

intermedio de sus respectivos apoderados judiciales, llevado a cabo 

el día 20 de septiembre de 2021 ante la Procuraduría 96 Judicial I 

Administrativa delegada para Asuntos Administrativos de Pasto 

(Nariño). 

 

4.- EL CASO SUB – EXAMINE 

 

Para definir si la conciliación objeto de estudio reúne los requisitos de 

ley para su aprobación o improbación, se hace necesario analizar los 

requisitos de aprobación judicial de las conciliaciones extrajudiciales 

en materia de lo contencioso administrativo a partir del artículo 24 de 

la Ley 640 del 2001 y de la jurisprudencia del H. Consejo de Estado 

que al respecto menciona lo siguiente: 

 

“El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por la Ley 446 de 

1998, artículo 70, establece que las personas jurídicas de 

derecho público a través de sus representantes legales o por 

conducto de apoderado, pueden conciliar, total o parcialmente 

en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo con ocasión de las 

acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación 

directa y contractual previstas en el Código Contencioso 

Administrativo. Para que el juez pueda aprobar el acuerdo al 

que lleguen las partes, es necesario verificar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 1. Que no haya operado el fenómeno de 

la caducidad de la acción (art. 61 ley 23 de 1.991, modificado 

por el art. 81 ley 446 de 1.998). 2. Que el acuerdo conciliatorio 
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verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las 

partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1.998). 3. Que las 

partes estén debidamente representadas y que tengan 

capacidad para conciliar.4. Que el acuerdo conciliatorio cuente 

con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley o no 

resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1.991 

y art. 73 ley 446 de 1998).”  

 

En este orden de ideas, el Despacho encuentra que se han cumplido 

fielmente los requisitos necesarios para la aprobación del acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes dentro del proceso de la 

referencia, toda vez que: 

 

1.- AUTORIDAD COMPETENTE 

 

El acuerdo suscrito ha sido celebrado ante un agente del Ministerio 

Público, esto es la Procuraduría 96 Judicial I Administrativa delegada 

para Asuntos Administrativos, es decir el acta contentiva del acuerdo 

conciliatorio ha sido emitida por la autoridad competente.  

 

2.- CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 

 

Por otra parte, se tiene que, para el caso en estudio, y atendiendo al 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho ejercido 

por la parte convocante, frente al mismo no ha operado el fenómeno 

de la caducidad, pues en los términos de literal d) del numeral 1 del 

artículo 164 del C.P.A.C.A., al tratarse el presente asunto de una 

solicitud de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías, y ante 

la ausencia de respuesta de la entidad convocada ante la petición 

elevada el 10 de febrero de 2021, se produjo un acto ficto o presunto 

producto del silencio administrativo, por lo tanto la demanda, no está 

sometida al término de caducidad y puede ser presentada en 

cualquier tiempo.  

 

3.- DISPONIBILIDAD DE DERECHOS 

 

En lo concerniente al presente requisito, se satisface este presupuesto, 

toda vez que se trata de un conflicto de carácter particular y de 

contenido económico y los derechos que discuten pueden disponerse, 

pues son transigibles, condición “sine qua non” para que sean materia 

de conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 1818 de 1998.  

 

Los derechos que se discuten son derechos inciertos por cuanto no 

estaban reconocidos siendo susceptibles de conciliación extrajudicial. 
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Ciertamente, la pretensión estaba encaminada a obtener la nulidad del 

acto ficto configurado ante petición elevada el día 10 de febrero de 

2021 y el consecuente reconocimiento y pago de sanción moratoria por 

el no pago oportuno de las cesantías reconocidas al convocante 

mediante Resolución No. 7043 de 27 de marzo de 2019, así como la 

respectiva indexación de las sumas reconocidas. 

 

Al respecto señala el artículo 70 de la Ley 446 de 1998:  

 

“Articulo 70. Asuntos susceptibles de conciliación. El artículo 59 de 

la Ley 23 de 1991, quedará así: "Artículo 59. Podrán conciliar, total 

o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes 

legales o por conducto de apoderado, sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o 

pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a 

través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo”.  

 

Por lo tanto, el asunto sobre el cual versa la presente conciliación 

extrajudicial es susceptible de ser conciliado. 

 

4.-CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES 

 

En el mismo sentido, las partes dentro del proceso de la referencia, 

han actuado en la audiencia de conciliación, por intermedio de sus 

apoderados judiciales, de conformidad con el memorial poder 

debidamente otorgado a las mandatarias judiciales respectivamente. 

Entendiéndose de esta manera, que las profesionales del derecho 

contaban con la capacidad para actuar y llegar a un acuerdo 

conciliatorio en los términos antes mencionados, por contar con las 

facultades debidamente otorgadas para ello, sumado a que existe 

concepto favorable del Comité de Conciliación de la entidad 

convocada en el presente asunto.  

 

5.- RESPALDO PROBATORIO 

 

Dentro del expediente, se ha logrado constatar que la entidad 

llamada a conciliar allegó el certificado expedido por el Comité de 

Conciliación2, proponiendo fórmula de arreglo, misma que fue 

aceptada por la parte convocante en el acta de conciliación de la 

referencia. 

 

                                            
2 Folio 104 Anexo 002 
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En ese orden, mediante Resolución No. 7043 de 27 de marzo de 20193, 

la Alcaldía Municipal de Tumaco, Secretaría de Educación 

Prestaciones sociales, en nombre y representación del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reconoció y ordenó 

el pago de cesantía parcial para reparaciones locativas en favor de 

la señora Vicky Yamile Bastidas Caicedo.   

 

La cesantía antes reconocida fue puesta a disposición de la señora 

BASTIDAS CAICEDO a partir del 16 de mayo de 20194, por el Banco 

Agrario de Colombia. 

 

El 10 de febrero de 20215, la docente solicitó reconocimiento y pago 

de sanción moratoria, por el no pago oportuno de cesantías ante la 

Secretaría de Educación Municipal de Tumaco, sin obtener respuesta, 

generándose el acto presunto cuestionable. 

 

Ahora bien, la propuesta conciliatoria tuvo en cuenta los siguientes 

parámetros:  

 

“(…)  

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 16 de noviembre de 2018 

Fecha de pago: 16 de mayo de 2019 

No. de días de mora: 77 

Asignación básica aplicable: $2.040.828 

Valor de la mora: $5.238.079 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 4.714.271 (90%). 

 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, numerales 3.2 y 3.5 

del Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020, la presente 

propuesta se encuentra estructurada conforme a la información 

suministrada en la convocatoria a conciliar, en razón a que la 

sanción moratoria es un derecho de carácter discutible y 

conciliable, que se reclama a través de la denominada justicia 

rogada. Lo anterior, atendiendo a que corresponde a las 

entidades estatales la salvaguarda del patrimonio público.  

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la 

conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE 

APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por 

indexación. 

 

                                            
3 Folio 19 a 20 Anexo 002 
4 Ver folios 21 y 112 del expediente digital. 
5 Folio 22 Anexo 002 
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 La presente propuesta de conciliación no causará intereses 

entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio 

judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el 

pago.  

 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan 

Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo 

con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por 

el Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de 

diciembre de 2019”.  

 

De lo anterior, el Despacho verifica que es procedente la conciliación 

en los términos antes transcritos, pues como se ha mencionado, se trata 

de derechos económicos y conciliables por la parte convocante, de 

igual manera, no resulta lesivo para el patrimonio público y el pago 

acordado no afecta al erario del Estado, es decir, lo convenido, no es 

violatorio de la ley, ni resulta lesivo para el patrimonio de la entidad 

convocada, afirmación que se hace con base en la certificación que 

obra a folio 104 del expediente digital, según la cual, el Comité de 

Conciliación, determinó, presentar fórmula de arreglo sobre unos valores 

que no resultan nocivos para el patrimonio público. 

Lo anterior, a fin determinar que el acuerdo conciliatorio, no va en 

contravía del ordenamiento jurídico, y por tanto se entiende ajustado a 

derecho, al cumplir con los requisitos exigidos por la ley que permiten 

dar viabilidad a la aprobación del mismo. 

 

En ese orden de ideas, y una vez fueron analizados los requisitos legales 

aplicables al caso en concreto, el Despacho concluye que se aprueba 

el acuerdo conciliatorio logrado entre las partes dentro del proceso de 

la referencia.  

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E LV E 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado ante la 

Procuraduría 96 Judicial I Administrativa delegada para Asuntos 

Administrativos el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) entre la señora VICKY YAMILE BASTIDAS CAICEDO, identificada 

con  cédula de ciudadanía No. 59.677.194 y la NACION – MINISTERIO 

DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A, contenida en el acta de 

conciliación extrajudicial con radicación No. SCP2722-21 de 19 de 

julio de 2021. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se autoriza a la NACION -MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. pague a la señora 

VICKY YAMILE BASTIDAS CAICEDO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.677.194, la suma de $ 4.714.271, en el término de 

un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente 

providencia, conforme a lo pactado en el acuerdo conciliatorio. 

 

Las partes deben dar estricto cumplimiento a todo lo establecido en 

el acta de conciliación extrajudicial ya estudiada.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívese el 

expediente y Secretaría dejará las constancias de rigor a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:       Admisión de la Demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:      Orlando José Flórez Villalobos 

Demandado:  Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Armada 

Nacional 

Radicado:           52835-33-33-001-2022-00090-00 

 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161 y siguientes del C.P.A.C.A., se procede a la admisión de la 

demanda aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021. 

 

2.- En aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a las partes, 

al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las comunicaciones 

sean dirigidas al correo electrónico institucional asignado a este Juzgado, a 

saber:  

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaura el señor Orlando José Flórez 

Villalobos contra la Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Armada 

Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente providencia a la Nación-

Ministerio de Defensa Nacional-Armada Nacional, parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A. 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., se deberá remitir 

mensaje de datos al correo electrónico del señor apoderado judicial de la 

parte demandante suministrado en el escrito de demanda.  

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional-Armada Nacional, parte demandada, al Ministerio Publico, y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado 

que correrá conforme al término previsto en el artículo 199 de la ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.)  

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la 

posibilidad de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada 

a gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 

electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 
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- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual la entidad demandada habrá de manifestar si 

le asiste o no ánimo conciliatorio, allegando los soportes necesarios 

para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer al abogado Ewald David Taylor Bucheli, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 13.068.476, titular de T.P No. 228.985 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los efectos contenidos en el poder 

allegado en debida forma. 

 

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

San Andrés de Tumaco, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Asunto:       Admisión de la demanda 

Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:      Daira Maria Benavides Estupiñán 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación - Fondo    

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Fomag 

Radicado:           52835-33-33-001-2022-00092-00 

 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161 y siguientes del C.P.A.C.A., se procede a la admisión de la 

demanda aplicando lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

proceso que se tramitará de conformidad con los artículos 179 y siguientes 

del mismo Código y las modificaciones de la Ley 2080 de 2021. 

 

2.- En aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a las partes, 

al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las comunicaciones 

sean dirigidas al correo electrónico institucional asignado a este Juzgado, a 

saber:  

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaura la señora Daira María 

Benavides Estupiñán contra la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente providencia a la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, parte demandada, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales. 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., se deberá remitir 

mensaje de datos al correo electrónico de la señora apoderada judicial de 

la parte demandante suministrado en el escrito de demanda.  

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, parte 

demandada, al Ministerio Publico, y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al 

término previsto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.)  

  

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la 

posibilidad de conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada 

a gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de aportar a la 

aludida audiencia, de manera inmediata a través del correo 
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electrónico y de manera virtual, las certificaciones y autorizaciones 

proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual y habrá de manifestar si le asiste o no ánimo conciliatorio, 

allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa. 

 

SEPTIMO: Reconocer a la abogada Leydy Dayana Córdoba Velásquez, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.004.543.205, titular de T.P No. 

275.832 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos contenidos en el 

poder especial debidamente allegado. 

 

OCTAVO: Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico: 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

     Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Admite demanda 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Daniel Becerra Olaya  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional  

Radicado:  52835-33-33-001-2022-231-00 

 

1.- Verificados en el presente asunto los requisitos establecidos en los 

artículos 138, 161 y siguientes del C.P.A.C.A., se procede a la admisión de la 

demanda instaurada por el señor Daniel Becerra Olaya contra la Nación – 

Ministerio de Defensa – Armada Nacional, aplicando lo dispuesto en el 

artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, proceso que se tramitará de 

conformidad con los artículos 179 y siguientes del mismo Código y las 

modificaciones de la Ley 2080 de 2021.  

2.- Aunado a lo anterior, en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se 

informará a las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas 

las comunicaciones sean dirigidas al correo electrónico institucional 

asignado a este Juzgado, dentro del horario laboral, a saber:  

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, instaura el señor Daniel Becerra 

Olaya contra la Nación, Ministerio de Defensa, Armada Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente la presente providencia a la Nación - 

Ministerio de Defensa - Armada Nacional, como parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 171, 197 y 199 del C.P.A.C.A. 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Notificar por estados electrónicos a la parte actora, conforme lo 

dispone el artículo 171 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, y de 

mailto:j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., se deberá remitir 

mensaje de datos al correo electrónico del señor apoderado judicial del 

parte demandante suministrado en el escrito de demanda.   

 

CUARTO: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone los artículos 171, 197, y 

199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales. 

 

QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

Se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. La Secretaría 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

SEXTO: Correr traslado de la demanda a La Nación, Ministerio de Defensa, 

Armada Nacional, Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., traslado que correrá conforme al 

término previsto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, es decir a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje. 

 

Al contestar la demanda la entidad demandada deberá: 

 

- Acatar u observar los aspectos previstos en el artículo 175 del 

C.P.A.C.A. 

 

- Allegar de manera virtual el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentre en su poder. Se le advierte que la inobservancia de tal 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1 art. 175 del C.P.A.C.A.) 

 

- Aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que se pretenda hacer valer en el proceso. El 

incumplimiento conllevará la aplicación de consecuencias o 

sanciones prevenidas en la ley. 

 

- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la 

posibilidad de conciliación del litigio, se insta a las entidades 

demandadas a gestionar y adelantar los trámites necesarios a fin de 

aportar a la aludida audiencia, de manera inmediata a través del 

correo electrónico y de manera virtual, las certificaciones y 

autorizaciones proferidas por el Comité de Conciliación de dichas 

entidades. 

 

- Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda y 

decididas las excepciones previas si las hubiere, el Juzgado proferirá 

auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, en la cual la entidad demandada habrá de manifestar 
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si le asiste o no ánimo conciliatorio, allegando los soportes necesarios 

para agotar tal etapa. 

 

Reiterar que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, conceptos, 

pruebas documentales y demás, con ocasión del presente trámite judicial 

se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico y dentro del horario 

laboral: 

 

j01soadmnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

SÉPTIMO: Reconocer personería adjetiva para actuar al señor Duverney Eliud 

Valencia Ocampo, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.770.271 de 

Armenia, portador de la Tarjeta Profesional No. 218.976 del Consejo Superior 

de la Judicatura, abogado de la firma VALENCORT & ASOCIADOS S.A.S., 

identificada con NIT. 900.661.956-6, en los términos y alcances del poder 

incorporado con la demanda en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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